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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave CMSDIF-T-CPD 

Nombre del trámite o 
servicio 

Credencial para Persona con Discapacidad 

Objetivo 
Que las personas con discapacidad tengan un documento que los identifique y puedan         
acceder a los descuentos y beneficios a los que son acreedores. 

Categoría Desarrollo Humano y Grupos Vulnerables 

Respuesta 
Tiempo 
máximo 

5 días 

Resultado del trámite Entrega de Credencial 

Vigencia Tiempo 365 días 

¿En qué casos deberá 
realizarse? 

Cuando una persona con discapacidad requiera una identificación que avale su 
discapacidad. 

 

 

 

 

Procedimiento (Resumen) 

En línea No disponible 

Presencial  

1. Recepción de documentos 

2. Elaboración de credencial 

3. Autorización por la directora del Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

4. Entrega al beneficiario 

Requisitos 

    No. Nombre   Original Copia 

1 
Identificación oficial vigente (en caso de ser menor de edad presentar acta de 

nacimiento) 
- 1 

2 

Certificado expedido por un médico de una Institución pública o por una Institución 

de 

Salud Pública, que señale el origen y grado de discapacidad motriz o movilidad 

reducida, apoyo funcional requerido y tiempo estimado. 

1 - 

3 C.U.R.P. - 1 

4 Fotografía tamaño infantil 2 - 

5 Acta de nacimiento  - 1 

6 Comprobante de domicilio - 1 

7 
Requisitar y firmar un formato de registro con el cual se asignará el número de folio 
de la credencial para cada solicitante. 

1 - 

            Costos 

Número de UMAS Fundamento legal 

-                         Gratuito 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Telefónico No disponible  

 
Datos de contacto 

Dependencia o 
Entidad 

Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Área responsable Dirección General 

Departamento Atención Ciudadana 

Domicilio Calle Esteban Baca Calderón #303, Unidad Hab. Inf. 1° de Mayo C.P. 68027, Oaxaca de Juárez, 
Oax. 

Teléfono 9513519461 / 9513519147 

Horario de atención Lunes a Viernes de 09:00 a 17:00 hrs. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 
 

 
 

                                                                  Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1 Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Federal Constitución 

2 
Artículo 190 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez  
Municipal Bando 

3 
Artículo 49 fracción XI, del Reglamento Del comité municipal del 
sistema para el desarrollo integral de la familia (DIF) 

Municipal Reglamento 

4 
Lineamientos para la expedición y uso del tarjetón de estacionamiento 
reservado y credencial de discapacidad del municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca 

Municipal Lineamientos 

 

 

                                                                Medios de impugnación 

No. Descripción                                       Fundamento legal 

1 Recurso de Revocación  
Artículo 2 2 7 del Bando de Policía y Gobierno 2022 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

2 Juicio de Nulidad 
Artículo 166 de la Ley de Procedimiento y justicia 
Administrativa para el Estado de Oaxaca. 

 
 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

María de Jesús Velasco 
Vásquez  

Enlace de Mejora Regulatoria Elaboró 21/04/2023  

Lic. Monserrat Pacheco 
Arellanes 

Directora General del Dif 
Municipal de Oaxaca de 
Juárez 

Autorizó 21/04/2023  

Lic. Estefanía Jacel García 
Hernández 

Jefa de Unidad de Mejora 
Regulatoria 

Validó 21/04/2023  

 

Observaciones 

La credencial contendrá datos personales como: dirección, teléfono, alergias, tipo de discapacidad, numero de 

seguridad social, tipo de sangre, nombre y teléfono del responsable. 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/

